


SECRETARfA DE MEDIO A1v18 rENTE
y RECURSOSNATURALES

DR. ALEJANDRO ZALOíVAR RIVERÓN
INSTITUTO DE BIOLOGíA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
TERCER CIRCUITO EXTERIOR SIN
CIUDAD UNIVERSITARIA
COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO
C.P. 04510 - MÉXICO

SUP.sECHET/J.F(Í/\ DE GESTléH,!
PARA LA PROTECCiÓN !\rt~B¡ENTf-ü.- '" ~"""~

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA S¡LVESTI~E:

OFICIO NÚM. SGPNDGVSI 05706/16

CIUDAD DE MÉXICO, 13 DE JUNIO DE 2016

Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta cienHfica
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Artículo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIXde
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; Artículos 9°. Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Artículo 85, Artículo 88, fracciones I y 11, Artículo
105, fracciones 11 y [11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta científica por línea de investigación que realicen
investigadores y colectores científicos vinculados a instituciones de investigación con número de investigador FAUT
0208, para desarrollar las siguientes actividades de colecta relacionados a "[NVERTEBRADOS y HERPETOLOGíA":

• Colecta de hasta dos (02) ejemplares por especie y por localidad de colecta de Insectos que no se
encuentren en riesgo de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

Las actividades se llevarán a Nivel Nacional. La presente autorización tendrá una vigencia de un (01) año a partir
de la emisión de la misma. . .

La presente se expide con el aval del Instituto de Biología, UNAM, debiendo sujetarse obligatoriamente el titular y
los colaboradores a [as siguientes condiciones:

1.- Cumplir con las disposiciones'-Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la-materia, _s~ar(Fe~erales, Estatales .o Municipa[es, así como con las disposiciones
establecidas en la LeY·Gbneral.d_er Equilibrio Ecológico y la Protecclón al Ambiente y su Reglamento en
Mat~ria' d~Áre<:,s Natur<lles Prot.e9i~.a~ 'ydemá~di~posicion~s .[egales aplicables.
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2.- En caso de realizar actividades en Áreas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de las
actividades de campo en las mismas, deberá contactar a los Directores de las Áreas Naturales Protegidas
correspondientes htlp:llwww.conanp.gob.mx/directorio.html. lo anterior para coordinar las actividades de
campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende
ingresar al Parque; asimismo se le asignará el personal del ANP que lo acompañará durante los trabajos de
campo y deberá acatar las indicaciones y recomendaciones que le haga dicho personal.

3.- En todo momento el investigador será responsable de tos impactos significativos que haya sobre las poblaciones
de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema,
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto.

4.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
medio su programa de trabajo a las Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
los: Estados de Aguascalientes 01 (449) 910 1107, Baja California 0·1 (686) 904 4205, Baja California Sur 01 (612)
1239305, Campeche 01 (981) 8119511, Coahulla 01 (844) 4118421. Colima 01 (312) 316 0507, Chiapas 01 (961)
617 5012, Chihuahua 01 (614) 4421516, Durango 01 (618) 827 0211, Guanajuato 01 (477) 788 3713, Guerrero 01
(744) 434 1000, Hidalgo 01 (771) 717 9416, Jalisco 01 (33) 36685306, Estado de México 01 (722) 276 7835,
Michoacán 01 (433) 322 6020, Morelos 01 (777) 329 9714, Nayarit 01 (311) 215 4902, Nuevo León 01 (81) 8369
8913, Oaxaca 01 (951) 512 9606, Puebla 01 (222) 229 9506, Querétaro 01 (442) 238 3410, Quintana Roo 01 (983)
8350234, San Luis Potosí 01 (444) 834 0635, Sinaloa 01 (667) 759 2713, Sonora 01 (662) 259 2708, Tabasco 01
(993) 310 1428, Tamaulipas 01 (834) 318 5254, T1axcala 01 (246) 465 0324, Veracruz 01 (228) 841 6521, Yucatán
01 (999) 942 1307 Y Zacatecas 01 (492) 923 9908, enviando copia del mismo a la Dirección General de Vida
Silvestre. De igual manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal, enviando un
reporte detallado por escrito.

5.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto,
objeto de la presente autorización. Con base al CapItulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, las
muestras biológicas serán depositadas en el Instituto de l3iologfa de UNAM, y el titular de la autorización asume la
responsabilidad de remitir a - esta Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(los) depósitos(s)
debidamente firmado(s), especificando la cantidad del materíal depositado.

6.- Con base al Capítulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de fa Dirección General de Vida
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) días de concluida la vigencia de la presente, un informe que
describa detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la probfemáticadel área trabajada, fas
potenciales alternativas de solución' y -en su' oportunidad', la(s) publicaciórues) y sobre tiros producto de la
investigación. .

8.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres,
cualesqUiera que sea su estatus, excepto lo aqul autorizado, asi como realizar actividades en áreas naturales protegidas
de México, sean Estatales o Federales, sin previa autorización.

9.- De acuerdo al Artículo 87 de 'la Ley General del Eguilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al
Capítulo IV. Artículo 97 de la Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento
del"milterialbiólógÍ<:ocolectado mira fines comerciales, ni de utilización en biotecnología.
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La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten. Así mismo y tomando en consideración lo establecido en el Artículo 87 de la
Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e
informado de los legítimos propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto.

Cvc.p- c. Joel González Moreno.- Director General de Inspecciónde Vida Silvestre, Recursos Marinos yEcosistemas Costeros, PROFEPA e-mail:
vida sill/estre@profepa.gob.mx, jmejia@profepa.gob.mx
C. Luis Felipe Ruvalcaba Arellano.- Encargado del Despacho de la SEMARNAT en el Estado de Aguascalientes.- e-rnail:
delegado@aguascalientes.semarnat.goh.mx
C. Alfonso Orel Blancafort Camarena.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja CaIifornia.·- e-rnail;
delegado@bc.semarnat.gob.mx .
C. José Carlos Cota Osuna.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja California Sur.- e-rnail:
delegado@bcs.semarnat.gob.mx; josecarlos.cota@bcs.semarnat.gob.mx
C. Enrique Pérez GÓmez.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el .Estado de Campeche.- e-rnail:
delegado@camp€che.semarnat.goh.mx
C. Amado Rios Valdez.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas.- e-mail:
delegado@chiapas.semarnat.gob.mx
C. Brenda·.. Rlos . Prieto.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.c e-mail:
delegado@chihuahua.semarnat.gob.mx
C. Raúl Fernandó . Tamez Rpbledo.. Delegado Federal de.' la SEMARNAT ·.en. el Estado de Coahuila., e-mau:
delegado@coahuila.semarnat.gob.rnx
C. José Ernesto" Pasarín . Tapia- Delegado Federal de . la . SEMARNAT en el Estado de Colima.- e-rnail:
delegado@colima.se·márnal.gob.mx
C. Ricardo Edmundo Karam- Ven Bertrab.- Delegado Federal de la SEMARNAT _en el Estado de Durango.- e-mail:
delegado@duranto.semarnat.gob.mx·
C. Israel Cabrera .. Bárron- Delegado Federal . de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato.- e-mail:
delegado@guanaiuato.semarnat.gob.mx
C. Víctor Manuel Chávez Alvarado.s Delegada Federal de la' SEMARNAT en el Estado de México.- e-mail:
delegado@em.semarnat.gob.mx .
C. Martin .Vargas Prieto.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero.- e-rnail:
delegádo@guerrero.semarnát.gob.mx'· . .
C. Federico .. vete ..Copea Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Hidalgo.- e-mail:
de legado@hidalgo.semarnat.goh.mx
C. Sergio_ Hernández . González.- Delegado Federal de la SEMARNAT en .el Estado de Jalisco.- e-mail:
delegado@jalisco.sernarnat.gob.mx ; :
C.MaüroRamóll~ Ballesteros Figueroa.- Delegado' Federal de la SEMARNAT en. el Estado de Michoacán.- e-rnail:
deh:igádo@miCfíoacan:semarllat.gob:nix> .' _._ .
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.C: Robertó~:;:RoClríg llez:;~.:~ Medrano:,::Oélegaao;-': FéderaL:~.;de:':: .Ia·~._SEMARNAT,: : ent..el. Estado' .: de'Nayarlt.-. "e-máll:
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C. Tomás Víctor González Llescas.. Delegado Federal de la SEMARN,AT en el Estado de Oaxaca.- e-ma!l:
delegado@oaxaca.semarnat.gob.mx
C. Daniela Migoya Mastretta.- Delegada Federal de [a SEMARNAT en el Estado de Puebla- e-mail:
delegado@puebla.semarnat.gob.mx
C. Osear Moreno Alanís.- Delegado Federal de [a SEMARNAT en el Estado Ouerétaro.. e-mall:
delegadoía'l:queretaro.semarnat.gob.mx
C. José Luis Funes Izaguirre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.- e-rnail:
delegado@dr.semarnat.gob.mx
C. José Antonio Undiano Errejón.. Encargado del Despacho de la SEMARNAT en el Estado de San l.ufs Potosf..
delegado@slp.semarnat.gob.mx
C. Jorge Abel López Sánchez> Delegado Federal de [a SEMARNAT en el Estado de Sinaloa.-_e-mail:
delegado@sinaloa.semarnat.gob.mx
C. Jorge Andrés Sullo Orozco.. Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de sonora- e+
maü: delegado@sonora.semarnat.gob.mx
C. Luis Alberto López Carbajal.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tabasco.- e-mau:
delegado@tabasco.semarnat.gob.mx

. C. Jesús González Macfas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- e-mail:
delegado@tamaulipas.semarnat.gob.mx
C. Ramiro vtvanco Chedraui.- Oelegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tlaxcala.- e-mail:
delegacto@t1axcala.semarnat.gob.mx
C. José Antonio González Azuara.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz.- e-mall:
delegado@veracruz.semarnat.gob.mx
C. Jorge Carlos Berlín Montero.- Delegado Federal de la SEMARNAT en' el ,~Estado de Yucatán.. e-mail:
delegado@yucatan.semarnat.gob.mx" Ji, t ,. ('1 .

C. Julio César Nava de la Riva.- Delegado Federal de (a SEMARNAT en el n Eslad-o-? de '~ Zacatecas.. e-mail:.•
delegado@zacatecas.semarnat.gob.mx :: :"
C. Carlos Alberto Slfuentes Luqo.. Dirección Regional Noreste y Sierra Madre ortcntat- e-maü: casifuentes@conanp.gob.mx
Biol. Carlos Castillo Sánchez.- Dirección Regional Noroeste y Alto Golfo de Califomla.. e-mall: ccastill@conanp.gob.mx
C. Humberto Gabriel Reyes Oómez.. Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro.- e-mail: hreyes@conanp.gob.mx
C. Jesús Alonso Duarte Moreno.~ Dirección Regional Norte y Sierra Madre Occidental.- e-rnail: Jesus.duarte@conanp.gob.mx
C. Gloria Tavera Alonso.. Oirección Regional Centro y Eje Neovolcánico.- e-mall: gtavera@conanp.gob.mx:
C. José Carlos Pizaña soto.. Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México.- e-mail: jcpizaña@conanp.gob.mx
C. Joaquín Zehadua Alva.- Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur .- e-mall: jzebadu@conanp.gob.mx
C. David Gutiérrez Carbonell.- Director General de Manejo para la Conservación de Areas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de
Areas Naturales Protegidas. e-mall: daguti@conanp.gob.mx
c. Miguel Ángel Espinosa Luna.. Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- e-malf
coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx
C. Fernando Sánchez Camacho.- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-men:
fsanchez@semarnat.gob.mx
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"Por fa cultura ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimlenfo de este asunto son remitidas vía electrónica".
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